
Número 124. Jueves 26 de Mayo. Año de 1870. 

boletín (Dfídfll 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEUTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in-

TRTZU^°LZRÍ^ 0 r i c l A L E ^ de mandar 
^ SÍ\ \n í 8 o r e 8 P e , c t l

l
v ° . Por cuyo conducto se pa-

<nrán á los Editores de los mencionados periódicos. 
[Seal orden de 6 de abril dt 4 8 3 9 ) . 

SE PCBLIGA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO6 DE SÜSCBICIOS.—ín esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; Hura de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, esoiptoUi 
que sean A instancia de parte no pobre, «e insertar*.» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce -
niente al servicio nacional, que dimane de l&tmis
mas: pero los de interés particular pagarán dos pu
les por cada linea de inserción. 

PUNIERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

LTtY. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de laa. 
Cortes Soberanas; d todos los que las pre-
smtes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á doña 
Marcelina Cerain, viuda de don Joaquín 
Aguirre, Presidente que fue* del Tribunal 
Supremo de Justicia, la pensión vitalicia 
de 1500 escudos anuales. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 18 de mayo do 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden
te.—Manuel do Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, D i 
putado Secretario. — Francisco Javier 
Carratalú, Diputado Secretario.—Maria
no Rius, Diputado Secretario. 

Por tanto: 

Mandj á todos los Tribunales, Justi
cias, Gefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutaren todas sus partes. 

Madrid 21 de mayo de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Rios. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

LEYES. 

Don Francisco Serrano y ¡Domínguez, 
Regento del Reino por la voluntad de la-
Córtcs Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieron, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación es 
pañola, en uso do so soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° Se aprueban los suple
mentos de crédito y créditos extraordi
narios que sobro los presupuestos de 
gastos del año 1861 fueron concedidos 
por reales decretos do 15 de diciembre 
de 1860, 19 de junio, 23 de agosto, 24 de 
setiembre y 18 de octubre de 1861, y 27 
y 28 de noviembre de 1862, los cuales 

ascendieron á la cantidad de reales v e 
llón 86.S66.719. 

Art. 2.° Se aprueban las trasferen-
cias de créditos de unos capítulos á otros 
de las mismas secciones que se dispusie
ron con previa audiencia del Consejo de 
Estado por reales decretos de 7 do mar
zo, 13 de mayo y 6 y 30 de junio de 1862, 
cuyas trasferencias importaron 10.047.855 
reales. 

Art. 3.° Se aprueban los gastos re 
conocidos y liquidados que en varios ca 
pítulos escedieron de los créditos conce
didos por la suma total de 26.024.558 
reales 55 céntimos 

Art. 4.° Se aprueban la anulación de
finitiva de 47.800.096 reales 43 céntimos 
por créditos que resultaron sobrantes en 
varios capítulos después de cubiertos los 
gastos á que fueron destinados. 

Art. 5.° Se aprueba la anulación en 
el presupuesto ordinario de gastos de 
1861 y su trasferencia al de 1862 de 
3.008.745 reales correspondientes al ca
pítulo adicional del presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación como canti
dad no invertida aún de los 6 millones 
que le fueron concedidos para socorros 
por inundaciones, habiéndose autorizado 
su permanencia. 

Art. 6.° Se aprueba asimismo la anu
lación en el presupuesto estraordinario 
de 1861 de 116.766.275 reales 44 cénti
mos como no invertidos durante el ejer
cicio, y se aprueba igualmente su tras
ferencia al de 1362 como aumento á los 
créditos consignados en él á los servicios 
autorízalos por la ley de 1.° de abril de 
1859. 

Art. 7.° Se aprueban las cuentas g e 
nerales del Estado correspondientes á los 
presupuestos del año 1861, redactadas 
por la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, y examinadas y 
comprobadas por el Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Art. 8.° Los derechos liquidados á 
favor del Tesoro por los recursos do los 
presupuestos de 1861 durante su ejerci
cio, y por el concepto de resultas de pre
supuestos anteriores, se fijan definitiva
mente en las cantidades que siguen: 

Por el presupuesto or
dinario de 1861 2.046.656.064*49 

Resultis de ejercicios 
cerrados. 

De los do 1850 á 1855.. 20.403.755*24 
Del de 1856 17.707.836*53 
Del de 1857 4.461.786*02 

Del de 1858 5.010.317*06 
Del de 1859 7.665.071*11 
Del de 1860 8.886.590*94 

2.110.S27.451'39 
Por el presupuesto es

traordinario 433.954.26642 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

De los de 1850 á 1855.. 824.764*26 
Del de 1856 219.699*06 
i.»cl de 1857 2-i0.40l'll 
Del de 1858 206.698*98 
Del de 1859 2.891.427*58 
Del do 1860 4.365.372*35 

2.553.530.080*85 

Recaudado en los diez 
y ocho meses del ejer
cicio: 
Por el presupuesto or

dinario de 1861 1.874.347.153*07 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

De los de 1850 á 1855.. 517.404*82 
Del de 1856 2.495.918*19 
Del do 1857 1.374.616(05 
Del de 1858 2.337.718*80 
Del de 1859 2.760.969*19 
Del do 1860 6.227.093*02 

1.890.001.773*14 
Por el presupuesto es

traordinario 426.648.136*89 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

De los de 1850 a* 1855.. 13.012*66 
Del de 1856 27.198*60* 
Del de 1857 21.199*75 
Del de 1858 46.352*66 
Del de 1859 1.589.807*81 
Del de 1860 1.258.695*22 

2.319.666.176*73 

Pendientes de cobro, 
pasando á los presu
puestos de 1862 en con
cepto de resultas do 
presupuestos cerrados, 
con arreglo á la ley de 
Contabilidad: 
Por el presupuesto or

dinario de 1861 172.308.911*42 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

Do los de 1850 á 1855.. 19.886.350*42 
Del de 1856 15.211.919*34 
Del do 1857 3.087.170*07 
Del de 1858 2.708.627*36 
Del de 1859 4.904.101*92 
Del de 1860 2.658.597*72 

220.705.678*25 
Por el presupuesto es

traordinario 7 306.130*23 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

De los de 1850 á 1855.. 811.751*00 
Del de 1856 192.498*56 
Del de 1857 219.201*26 
Del de 1858 160.349*32 
Del de 1859 1.301.618*77 
Del de 1860 3.106.676*13 

233.863.904*12 

Art. 9.° Los gastos liquidados y los 
derechos reconocidos á favor délos acree
dores del Estado durante el ejercicio de 
1861 se fijan definitivamente en esta 
forma: 

Presupuesto ordinario 
de 1861 2.009.263.280*61 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

De los de 1850 á 1855.. 46.285.314*39 
Del de 1856 34.086.983*08 
Del de 1857 12.004.306*01 
Del de 1858 13.873.532*23 
Del de 1859 21.432.541*41 
Del de 1860 59.738.069*76 

2.196.684.027*51 
Presupuesto estraordi

nario 626.408.158*30 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

Del de 1858 1.064*50 
Del de 1859 5.700.674*60 
Del de 1860 53 852*32 

2.828.847.777*26 

Satisfecho en los diez y 
ocho meses del ejer
cicio: 

Por el presupuesto o r 
dinario de 1861 1.949.977.441*20 

Resullas de ejercicios 
cerrados. 

De los de 1850 á 1855.. 382.208*70 
Del de 1856 2.430.501*21 
Del de 1857 767.550*77 
Del de 1858 3.825.895*29 
Del de 1859 8.926.025*01 
Del de 1860 10 900.606*85 

1.977.210.229*02 
Presupuesto estraordi

nario 596.654.612*88 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

Del de 1858 400 
Del de 1859 5.636.565*2) 
Del de 1860 7.02o 

2.579.508.827*10 

Pendientes de pago, 
pasando á los presu-
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puestos do 1802 en con
cepto do resoltas de 
ejercicios cerrados, con 
arreglo ala ley do Con
tabilidad: 
Presupuesto ordinario 

de 1861 59.285.839*41 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

De los de 1850 á 1855.. 45.903.105c09 
Del de 1856 31.65G.481'88 
Del de 1857 11.236.755f24 
Del do 1858 10.047.036*99 
Del de 1859 12.506.510*40 
Del de 1800 48.837.402*91 

219.473.798*52 
Presupuesto estraordi-

nario 29.753.545*42 

Resultas de ejercicios 
cerrados. 

Del presupuesto de 
1858 004*50 

Del de 1859 04.109*40 
Del de 1800 40.832'32 

249.338.950*10 

Art. 10. La liquidación definitiva de 
los presupuestos do 1801, con inclusión 
de las resultas de presupuestos anterio
res y de las que al cerrarse este ejercicio 
pasaron al de 1802 con arreglo al art. 22 
de la ley de Contabilidad de 20 de fobre-
ro de 1850, es la que sigue: 

Derechos liquidados á 
favor del Estado 2.553.530.080*85 

Obligaciones reconoci
das y liquidadas 2.828.847.777*20 

Déficit en les recursos 
de los presupuestos, 
con inclusión de las 
resultas de ejercicios 
cerrados 275.317.090*41 

Recursos realizados por 
el Tesoro en los diez 
y ocho meses de la 
duración del ejercí -
ció de 1801 en virtud 
de los mismos pre
supuestos y de las 
resultas de los ante
riores 2.319.060.170*73 

Obligacioaes pagadas.. 2.579.508.827*10 

Déficit en los recorsos 
realizados 259.842.050*37 

y en los proyectos de ley de so aproba
ción se considerarán estas trasforencias 
como la propuesta do medios con que cu
brir las obligaciones quo por el art. 20 
de la ley de Contabilidad se dispono ha
ya de acompañar siempre á todo proyecto 
que lleve consigo autorización do gastos. 

Art. 13. Al terminar el periodo de 
ampliación de cada ejercicio para liqui
dar y cerrar definitivamente el presu
puesto se cumplirá siempre con lo pre
ceptuado en el art. 22 de la ley do Con
tabilidad, decretándose la anulación de 
los créditos de que no se haya hecho uso 
dorante el año del presupuesto, á no ser 
que la ley hubiese autorizado su perma
nencia, y decretándose también la tras-
ferencia de los créditos permanentes al 
presupuesto inmediato. 

Art. 14. La aprobación que por esta 
ley se concede á las cuentas generales 
de los presupuestos de 1801 se entiende 
sin perjuicio de lo que proponga y re
suelva en su dia acerca de las observa
ciones que so lleven al espediente gene
ral que se instruye en la Sección especial 
de Contabilidad legislativa de las Cortes. 

De acuerdo de las Cértes Constituyen-
tea se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 0 do mayo do 
1870.—Manuel Roiz Zorrilla, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Di
putado Secretario. — Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria
no Ríos, Diputado Secretario. 

Por tauto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, (Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militaresy ecle
siásticas do cualquier clase y dignidad, 
quí lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 12 de mayo de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

Art. 11. En el periodo do ampliación 
que el art. 22 do la ley de Contabilidad 
concede al ejercicio del presupuesto para 
terminar las operaciones de cobranza de 
los haberes de la Hacienda pública y de 
liquidación y pago de obligaciones por 
servicios hechos durante el año propio 
del presupuesto, si resultare en a lgu
no 6 algunos capítulos que I03 crédi
tos consignados en la ley no fuesen 
bastantes á cubrir las obligaciones reco
nocidas y liquidadas, desde el momento 
que so reconozca la falta se concederán 
por reales decretos los necesarios suple
mentos de crédito, oyéado3e previamen
te al Consejo de Estado, siu quo por ello 
estos créditos dejen de considerarse pro
visionales hasta que sean aprobados por 
una ley, para lo cual se presentará inme
diatamente si las Cértes estuvieran 
abiertas, y si no al comenzar la mas 
próxima legislatura, el correspondiente 
proyecto. 

Art. 12. Si al ultimarse las operacio
nes de liquidación y pago de obligacio
nes por servicios hechos durante el año 
de cada presupuesto resultaren créditos 
sobrantes en alguuos capítulos, el Go 
bierno podrá trasferirlos á los capítulos 
de las propias secciones en que se reco
nozca su falta por los mismos reales de 
cretos que concedan los suplementos de 
crédito de que trata el artículo anterior; 

eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 7 do mayo de 1870.—Francis
co Serrano.—El Ministro Ido la Guerra, 
Juan Prim. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Sección 0.a—Sanidad. 

Con esta fecha so dico al Gobernador 
de Santander lo siguiente: 

«Con arreglo á lo determinado en la 
orden do 7 de marzo del año corriente, 
por la que so concede al Ayuntamiento 
de esa capital el establecimiento de on 
lazareto sucio en la isla próxima á ese 
puerto, denominada do Pedrosa; teniendo 
en consideración las razones espuestas 
por los comerciantes y navieros de dicho 
punto, relativas á la inmediata habilita
ción del espresado lazareto; y v¡8tos los 

rmes de V . S., del Director de Sani
dad del puerto y del Arquitecto provin
cial, de los que resulta quo las obras exis
tentes bastan para prestar cumplidamen
te el servicio cuarentenario en épocas 
normales, por haberse utilizado en otras 
ocasiones con esto objeto; que las obras 
nuevas están próximas á terminarse, y 
que por esta concesión no puede seguir
se perjuicio alguno á la salud pública, el 
Regente del Reino ha tenido á bien dis
poner que desde esta fecha quede habili
tado este lazareto para las cuarentenas 
do rigor, en las mismas condiciones que 
los de Mahou y San Simón.» 

Lo que do orden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, so inser
ta en esto periódico oficial para conoci
miento del público.—El Subsecretario, 
Federico Balart. 

l.° Que se conceda á esta corporación 
la conservación del trozo de Lérida á Cer-
vera, con inclusión del puente sobre el 
Segre, on la capital, que es la parte de la 
carretera do Madrid á La Junquera, aban
donada per el Estado on aquella pro
vincia. 

2.° Que so cedan asimismo á la Dipu
tación todos los accesorios do la expresa
da carretera, y las herramientas y mate
rial que se hallaban afectos al servicio de 
su conservación. 

Y 3." Quo so levante un acta de la 
entrega de dicha via, firmada por el In
geniero Gefede la provincia y por la per
sona que representa la Diputación, cu
yo documento se someterá á la aproba
ción superior. 

Dios guarde á V. E.muchos años. Ma
drid 21 do mayo de 1870.—Echegaray 
Sr. Direcror general de Obras públicas, 
agricultura Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

L E Y . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Begente del Reiuo por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los quo las pre
sentes vieren y entendieren, salud: La¡ 
Cortes Constituyentes de la Nación es
pañola, en uso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. La pensión de 2500 
reales anuales que gozan doña Luciana 
y doña Práxedes, como hijas solteras y 
huérfanas del Capitán de infantería, Co
mandante graduado del provincial doSe-
govia don Joan Sánchez Alfagome, fusi
lado en el Carral el 20 de abril do 1840, 
será en lo sucesivo la de 5110 reales que 
señala el art. 5.° de la ley de 8 do julio 
de 1800 para las viudas é hijos de Capi
tanes muertos en funciones de guerra, 
con sujeción á las prescripciones que la 
misma establece. 

De acuerdo de las Córt63 Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como loy. 

Palacio de las Cortes 20 de abril do 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden
te.—Manuel de Llauo y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Di 
putado Secretario. — Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria
no Rius, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Carreteras. 
Excmo. Sr.: Accediendo S. A. el Re 

gente del Reino á lo solicitado por h Di
putación provincial de León, ha tenido á 
bien resolver: 

1.° Que se conceda á esta corporación 
la conservación déla carretera de León á 
Astorga, abandonada por el Estado en 
dicha provincia. 

2.* Que se cedan asimismo á la Dipu
tación todos los accesorios de la espresa-
da carretera, como arbolado, casillas de 
peones camineros, útiles y herrau.ientag 
do que estos se hallabín provistos, y el 
material acopiado para la conservación 
de aquella. 

3.° Que so levante un acta do la en
trega do la mencionada via y su accesorios, 
firmada por el Ingeuiero Gefe de la pro
vincia y por la persona que nombre la 
Diputación, cuyo documento se someterá 
á la aprobación superior: 

Y 4.° Que couforme solicita la citada 
corporación, se autorice al Ingeniero Ge 
fe de León para inspeccionar todos los tra
bajos de conservación ó dereparadon que 
so verifiquen en la carretera. 

De orden de S. A. lo digo á V*. E. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde áV . E. muchos años. Madrid 21 
de mayo de 1870.—Echegaray.—Sr. Di 
rector general de Obras públicas, Ag r i 
cultura, Industria y Comercio. 

Excmo Sr.: Acce.iiendo S. A. el R e 
gente del Reino á lo solicitado por la Di
putación provincial de Lérida, ha tenido 
á bien resolver: 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
Minas.—Número 200. 

Por decreto fecha de ayer y en virt d. 
de renuncia del registrador, ha sido de
clarado nulo y fenecido el espediente de 
registro de la mina de plata denominada 
La Julia Bonita, sita en el Cerro peña 
de la Pala, del término municipal de Mi
ra flor es. 

Lo que se hace saber por medio de es
te periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 24 do mayo de 1870. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez 
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

*°^1*A™X°* d G i ° r a c d i a t 0 C O D 3 a m o <* a 0 3 6 h a n adquirido en esta Adminis-
1 í n ^ l r ! í ° p r C S e n t e m e s P a r a a t e n d e r a l suministro de los cuerpos que 
6 dedores P * y s o 9 c a n t o n e s > con «presión do los nombres y pueblos de los 

Fechas 
<]u las 

compras Vecindad, 

10 

10 

Madrid. 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Nombres. 

Aceite de segunda clast 

Hilario Ramírez... 

Carbón de encina. 

D. Fernando Jaqoete. 

Alfileres de París. 

Isidro Orneta 

Cebada. 

Cayetano Rivcro 

Cola de carpintería. 

D. Clemente Blazquez 

Eilo casero. 

Francisco Sainaranch 

Eilo de lana. 

Francisco Samaranch 

Jabón de primera clase 

Salvador Serrano. 

Paja para caballerías 

Cayetano R ivero . . . 

Terciados de pino. 

2646 litros 

36.749 kilogramos. 

Remigio González. 

Tornillos rosca de 
madera. 

Isidro Orueta. 

Cantidad 
do los artículos comprados. 

Precio. 

Escudos. 

4 paquetes 

15 fanegas..., 

1 kilogramos, 

6 kilogramos 

0-kilogramos.. 

920 kilogramos 

840 kilogramos 

30 terciados 

2 paquetes. 

0,446 

0,040 

1,700 

1,900 

0,543 

3,695 

4,564 

0,357 

0,017 

0,700 

2,800 

Importe. 

Escudos. 

1180,116 

1469,960 

6,800 

28,500 

2,172 

22,170 

27,384 

328,440 

14,280 

21,000 

5,600 

Madrid 30 deabriljde 1870.—El Administrador, Aureliano F 
V . 9 B.°—El Snb-Intecdento militar Comisariode Guerra Inspector, 

. de Rouderos.— 
Casiano Martínez 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se espresan. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

MES DE ABRIL DE 1870. 

Relación circunstanciada de las compras hechas por mi don Juao Goncer, Admi
nistrador de la espresada factoría, en todo el presente me3, con intervención del 
señor Comisario de guerra Inspector. 

Dios. Pueblos. Nombres de los vendedores. 

Numero 
de cada 
recibo 

•> docu
mento. 

CANTIDAD. PRECIOS. IMPORTE. 

Dios. Pueblos. Nombres de los vendedores. 

Numero 
de cada 
recibo 

•> docu
mento. Litro. Kilo. Eses. Mlés. ESci 1 sis 

Aceite. 

7 D. Bartolomé Roble-
dano. 1 300 » 458 137 400 

Eilo casero. 

5 ídem. 2 2 2 500 5 

Eilo de lana. 

5 ídem. 3 1 2 2 

Pueblos 
CANTIDAD. Proejo 

de la unidad 

Eses. MÜs. Días. 
donde so han hecho 

las compras. Vendedores. Litros. Kilogramos. 

Proejo 
de la unidad 

Eses. MÜs. 

Aceite. 

10 Alcalá Leoncio Nieto 560 » 0,504 

Eilo casero. 

560 » 0,504 

10 ídem Agustín Lozano > 2 2,800 ídem 

Eilo de lana. 

2,800 

10 ídem » 1 4,800 

Alcalá de Henares 30 de abril de 1870.—El Administrador, Jacinto B. Hermúa. 
—V. ° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncer. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICA?, 
AGIUCULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Total 144 400 
Aranjuez 30 de abril do 1870.—El Administrador, Juau Goncer.—V.° B.°— 

El Comisario de Guerra Inspector, Mauuel Soler de la Fuente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 9 de mayo de 1868, ea-
ta Direcciou general ha señalado el dia 2 
del próximo mes do julio, á la una de su 
tarde, jmra la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 8, 9 y 10 
de la carretera de Menjaboy á Orenso por 
Chantada, presupuestas en 200.591 es
cudos 584 milésimas. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras publicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Lugo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 10.000 escudos en dinero «5 
acciones de caminos, ó* bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de so cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la snbasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 12 de mayo de 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino d9... enterado del 
anuncio publicado con fecha do 12 de ma
yo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los tro
zos 8, 9 y 10 de la carretera de Menjaboy 
á Orense por Chantada, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de escudos. 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
espreso determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la M. H. villa de M i -
drid, á 17 de mayo de 1870; el señor don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
da fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la 
misma; en vista de esto incidente pro
movido por doña Macrina Puig y Rada, 
do esta vecindad, representada por e' 
Procurador don Antonio Arana y Morai-
ta, sobre que se la defienda por pobre 
para litigar con don Enrique Soret, en 
autos de tercería de dominio y de mejor 
derecho á bienes embargados á instancia 
de éste, á don Manuel Ventura García, 
esposo de la doña Macrina: 

Resultando que en juicio pendiente en 
este Juzgado, á instancia do don Enri
que Soret, contra don Manuel Ventura 
García, en que se decretó y realizó el 
embargo de varios bienes, dedujo de
manda de tercería de dominio y de me
jor derecho doña Macrina Puig, esposa 
del último, y que por un otrosí solicitó 
se la declarara pobre en sentido legal y 
se la ayudase y defendieseen tal concep
to, ofreciendo al efecto la justificación 
correspondiente: 

Resultando qua conferido traslado al 
ejecutante, se opuso en tiempo y forma á 
la declaración por no conceptuar á aque
lla en condiciones para ello, y pidió para 
acreditarlo el recibimiento á prueba del 
incidente: 

Resultando que no habiendo compare
cido el ejecutado, no obstante la citación 
y emplazamiento oportunos, re le declaró 
rebelde, y en su rebeldía se han seguido 
y entendido las actnacioues sucesivas 
con los estrados del Tribunal: 

Resultando que oidos el Promotor fia-
cal y el Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia; recibido á prueba 
el incidente; practicadas por las partes 
las que han creído útiles, y unidas á los 
autos, so han traído estos á la vista con 
citación: 

Considerando que aun cuando de I03 
autos aparece que doña Macrina Puig 
recibe do su hermano político don José 
Teresa García donativos periódicos, con 
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los que atiende á su subsistencia, estos 
donativos no pueden estimarse como pen
sión ni como renta, porque por su natu
raleza no son fijos y constituyen sola
mente un acto dependiente en absoluto 
de la voluntad de aquel, que no trasmi
te derecho ninguno á la agraciada, y por 
tanto que no deben tenerse en cuenta 
contra la declaración de pobreza quo se 
solicita: 

Considerando que el legado do 50.000 
escudos nominales en títulos de la Deuda 
diferida hecho por don Manuel Antonio 
García á sus nietos, los hijos de la doña 
Macrina, Lo fué esclusivamente para aten
der ú la educación de estos, debiendo 
percibir y administrar los intereses don 
José Teresa García, y en su virtud que 
no puede imputarse como riqueza á aque
lla, puesto que no la es posible disponer 
de él ni menos aplicar á usos propios su 
producto: 

Con?id-rando que no constando en los 
autos se halle arrendada ni produzca 
renta alguna la casa de Pozuelo, de la 
propiedad de la repetida doña Macrina, 
y ascendiendo únicamente la contribu
ción que satisface á 96 rs. 36 céntimos 
anuales,, aunque solo quiera fijarse en un 
16 por 100 el tanto con que se halle g ra 
vada la riqueza imponible en dicho pue
blo por todos conceptos, nunca montaría 
el producto anual de aquella á más de 
606 rs., lo que no alcanza ni coa mucho 
al doMe jornal de un bracero en esta lo
calidad: 

Considerando que de las pruebas prac
ticadas no aparece que la demandante 
posea ningunas otras rentas, ni sueldos, 
ni persion, ni tampoco que viva del ejer
cicio de ninguna industria, ui de los pro
ductos de ningún comercio, por los que 

. ue contribución deniuguna clase: 
Considerando que, aunque el cuarto 

qoe ocupa suponga y valga un alquiler 
pagadero solo por personas acomodadas, 
y que el número de criados quo tiene ásu 
servicio la acuse de nna posición desabo -
•^ada en contradicción con la defensa por 
pobre que reclama, ni el disfrute de dicho 
cuarto puede tomarse cu consideración 
para graduar su riqueza, porque es úni
camente resultado del dercaho persona* 
de ocuparlo por un tiempo limitado, que 
se reservó al vender á retro la casa de 
que el mismo forma parte; ni la circuns
tancia de tener dos criadas á su servicie^ 
puede influir para nada en la cuestión 
presente, porque auxiliada como se halla 
dicha señora por su hermauo político don 
.losé Teresa García, en lo que ha menes
ter y siéndola absoluta necesidad el ser
vicio de aquellas, postrada como se en
cuentra en cama, de cargo de aquol debe 
sor el pago y alimentación de dichas sir
vientes, como lo es lo demás que á la sub
sistencia de la indicada señora se refiere*. 

Y considerando finalmente que habien
do dispuesto el marido de la misma, don 
Manuel Ventura García, según indican 
los testigos presentados, de loqueen con
cepta le dote y bienes parafernales se le 
devi Lvio por el concurso do acreedores de 
aquel, nada significan contra la preten
sión objeto de la domanda las condicio
nes en que anteriormente pudiese haber 
estado constituida la demandante, por
que la declaración referente ú la defensa 
por pobre debe circunscribirse al estado 
presente de la persona que la solicita; 

V¡stos los artículos 179, 182, 184, 185, 
191 y 197 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro po
bre para litigar á doña Macrina Puig, á 
quien so defienda y ayude como á ta l ,go

zando de los beneficios que á los de su 
clase otorga el art. 181 de dicha ley de 
Enjuiciamiento; entendiéndose por ahora 
y sin perjuicio de lo prevenido para su 
caso y tiompo en los artículos 193, 199 y 
200 de la misma, y que además do notifi
carse esta sentencia del modoostablecido 
en el art. 1183, mediante la rebeldía del 
García, se publique en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á cuyo editor se remi
ta copia de ella. 

Así por esta mi sentencia definitiva^ 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Cortés. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el señor don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la misma 
estando eclebraudo audiencia pública el 
mismo dia de su fecha: doy fé.—José Pé
rez Mertiuez. 

Corresponde con su original de quo doy 
fé y á queme remito. Y para que conste 
y se inserte en el Boletín Oficial de esta 
provincia, autorizo el presente en Madrid 
á 26 de mayo de 1870.—José Pérez Mar
tínez.— 813 (P. de P.) 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primor a 

instancia del distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el Escribano don 
José Pe.ez Martínez, se anuncia por se
gunda vez el fallecimiento, al parecer 
intestado, de la señora doña María Anto
nia Roca de Togores y Valcárcel, de es
ta vecindad, natural de Orihuela, provin
cia de Alicante, soltera y mayor de 70 
años, que vivia en la calle de Bordadores, 
número 3, caarto segundo, y cuya muer
te ocurrió en la mañana del 26 de marzo 
próximo pasado, y se cita á las personas 
que se crean con derecho á heredarla, 
para que en el término de veinte dias 
comparezcan á usar de él en el referido 
Juzgado y Escribanía, bajo apercibi
miento; en la inteligencia de que se han 
presentado en los autos de abintestato re
feridos los Excmos. señores don Juau 
Nepomuceno Roca de Togores y Carras
co, Conde de Pino-Hermoso y d9 Vil la-
Leal, don Mariano Roca de Togores y 
Carrasco, Marqués de Molins, doña Ma
riana, don Miguel, don Juan, doña Rosa 
y doña Luisa Pascual de Bonanza y Roca 
de Togores; todos siete como sobrinos 
carnales de la espresada señora. 

Madrid 24 de mayo de 1870.—José Pé
rez Martínez.—815. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran y González, Magistra
do de Audiencia fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de la misma. 
Por el presente hago saber: Que en el 

espediente instruido en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda en 
virtud del interdicto interpuesto por el 
Procurador don José García Noblejas, en 
nombre del Excmo. señor don Félix Ma
ría Messinaé Iglesias, Marqués de la Ser
na, para adquirir la posesión de los bie
nes que constituyen la herencia de su di
funta esposa la Excma. señora doña Ma
ría de los Dolores Garces de Marsilla y 
Heredia, se ha dictado el siguiente 

Auto en vista.—En la villa de Madrid 
á 28 de marzo de 1870, el señor don Isi
dro Autran y González, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital do la misma, habiendo visto e9te 
incidente promovido por el Procurador 
don José García Noblejas, en nombre del 
Excmo. señor don Félix María Messiua é 
Iglesias, Marqués de la Serna, para ad
quirir la posesión de los bienes pertene
cientes H su difunta esposa doña María 
de los Dolores Garces de Marsilla: 

Resultando que en 17 de noviembre de 
1858 contrajo matrimonio el Excmo. se
ñor don Félix María Messina, con la seño
ra doña Maria de los Dolores Garces de 
Marsilla y Heredia, se¿gun aparece de la 
certificación de la partida do casamiento 
obrante á los folios 5 y 6: 

Resultando que los espresados cónyu
ges otorgaron testamento en 17 de enero 
de 1860 ante el Notario don Dionisio An
tonio de Puga, instituyéndose mutua
mente únicos y universales herederos, á 
falta de hijos de su matrimonio, conforme 
consta de la copia do] mismo testamento 
unida al espediente, que ocupa los folios 
7 y siguientes hasta el 12: 

Resultando qpe en 9 de febrero último, 
falleció en esta villa la Excma. señora 
doña Maria de los Dolores Garces de 
Marsilla, según acredita la certificación 
de so partida de sepelio, que ocupa el fo
lio 13: 

Resultando que en 12 del mes actual 
recurrió á este Juzgado el Procurador 
don José García Noblejas, en nombre y 
con poder del Excmo. señor don Félix 
Maria Messina, esponiendo que por el fa
llecimiento de la esposa de este se había 
creado á su favor no derecho hereditario 
eficaz: que aun cuando los bienes que 
constituyen la herencia de la misma, 
que aceptaba pura y simplemente en 
memoria y agradecimiento de ella, des
pués de cumplir los legados que hizo, es
taban en su poder y nadie mas que él 
los poseía ni había poseído, primero co 
mo legal administrador de la sociedad 
conyugal durante U existencia do esta 
y después de disuelta como albacea y 
testamentario, deseoso de que sus dere -
chos fueran reconocidos y sancionados 
judicialmente, solicitaba que en vista de 
los documentos que presentaba, títulos 
bastantes para adquirir sagnn derecho, 
que constituian además á favor suyo los 
dos requisitos, que como indispensables 
establece el artículo 694 ds la ley de E n 
juiciamiento civil, se le otorgara la po
sesión de los bienesqae forman lahcren-
cia de su repetida y difunta esposa, sin 
perjuicio de tercero, en la forma que pres
cribe el artículo 695 de la citada ley: 

Considerando que el testamento es t í 
tulo suficiente para adquirir conforme á 
derecho la posesión de los bienes que 
constituyen la herencia de la Excma. se 
ñora doña Maria de los Dolores Garcés de 
Marsilla, toda vez que según el Procu
rador Noblejas asegura np los posee na
die á título de dueño ni de usufructuario. 

Vistos los artículos citados de la men
cionada ley, S. S. por ante mí el Escri
bano 

Dijo: Que debia otorgar y otorgaba 
al Excmo. señor don Félix Maria de Mes
sina, sin perjuicio de tercero, la posesión 
quo solicita de los bienes pertenecientes 
á la herencia de su difunta esposa, la e x 
celentísima señora doña Maria de los Do
lores Garcés de Marsilla, y en su conse
cuencia, procédaseá dársela en cualquie
ra de los bienes que por el mismo se de
signen en voz y nombre de los demás, por 
uno de los alguaciles del Juzgado, á quien 
so comisiona al efecto, asistido del p re 
sente Escribano, y hecho, dése cuenta* 

Y por este auto en vista que S. S. pro 

veyó, así lo mandó y firma, y yo el Es
cribano, doy fé.—Isidro Autran.—Ángel 
González do Cordavias. 

Y habiendo tomado posesión don Fran^ 
|*cisco López el dia 1.° del corriente, en 
^ representación del Excmo. señor don Fé 
lix Maria do Messina, de una huerta lla
mada del Cañuclo, sitaeneltérmino mu
nicipal de Berlanga do Duero, á voz y 
nombre de los demás bienes que constitu
yen la herencia de la Excma. señora doña 
Maria de los Dolores Garcés de Marsilla 
y Heredia, so ha mandado por auto del 
dia 6 publicar el auto en vista preinser
to, para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de esta pro-
cincia, so presenten en este Juzgado los 
que se crean con mejor derecho á la po
sesión de los bienes de la referida señora, 
á fin de hacerle valer; en la inteligencia 
de que trascurrido aquel plazo no se ad
mitirá reclamación alguna relativa á la 
posesión de los mismos, y se amparará 
en ella al repetido don Félix Maria de 
Messina. 

Madrid 8 do abril de 1870.—Isidro A u 
tran.— Licenciado Ángel González de 
Cordavias.—818. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señer 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid, so cita y llama á do
ña Manuela Martínez, que vivió en la ca
lle del Olno, núm. 11, cuarto segundo, y 
cuyo domicilio hoy se ignora, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso 
bajo del edificio que ocupa la Excma. A u 
diencia del territorio, á prestar declara
ción en causa criminal que en el mismo 
so sigue contra don José Romul por abu
so de depósito; con apercibimiento que de 
no presentarse, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 23 de mayo de 1870. 
—Isidro Autran.—Celestino de Flores. 

814 (P. d eP . ) 

ANUNCIOS. 

CONSTITUCIÓN DE 1869. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publicó la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos a los Ayunta-
mientosde esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de dicho Código, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 25. Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27, prin
cipal. 

Editor, D. Juan Antonio Garda 

Imp. del mismo, Corredera Daja de S. P*i>lc 27. 
MADRID: 4870 . 


